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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  031 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2022-00164 
 

EJECUTIVO DE SINGULAR 
 

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO CREAFAM 
“COOCREAFAM” 
 

MARTÍN ALONSO RÍOS 

CARDONA Y OTRO 
 

27/03/2023 -DECRETA MEDIDA 
-TIENE COMO EFECTIVA NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

2020-00171 
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 

MARÍA LUISA BUITRAGO 

GALVIS 
 

SANDRA MILENA 

HINCAPIÉ CARMONA y 
VÍCTOR HUGO BERNAL 

JORDÁN 
 

27/03/2023 -TIENE POR EFECTIVA NOTIFICACIÓN DIGITAL 
-ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 28 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  
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